
 

Resolución Jefatural 
N° 426-2024-MINEDU-VMGI-PRONABEC-DIAB 

 
     Lima, 29 de mayo de 2024 

 
VISTOS: 
 
El Informe N° 635-2024-MINEDU/VMGI-PRONABEC-DIAB de la Dirección de 

Acompañamiento Socioemocional y Bienestar; y demás recaudos del Expediente N° 
42081-2024 (SIGEDO); y, 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante Ley N° 29837, modificada por Ley Nº 30281, se creó el Programa 

Nacional de Becas y Crédito Educativo - Pronabec, a cargo del Ministerio de Educación, 
encargado del diseño, planificación, gestión, monitoreo y evaluación de becas y créditos 
educativos para el financiamiento de estudios de educación técnica y superior; estudios 
relacionados con los idiomas, desde la etapa de educación básica, en instituciones 
técnicas, universitarias y otros centros de formación en general, formen parte o no del 
sistema educativo; así como capacitación de artistas y artesanos y entrenamiento 
especializado para la alta competencia deportiva; 

 
Que, el primer párrafo del artículo 6 de la Ley N° 29837, establece que los 

beneficiarios del Pronabec suscribirán un “Compromiso de Servicio al Perú”, en virtud 
del cual se comprometen a prestar sus servicios en el país, al finalizar sus estudios 
respectivos por un periodo de hasta tres años;  

 
Que, el artículo 9º del Reglamento de la Ley N° 29837, aprobado mediante 

Decreto Supremo N° 018-2020-MINEDU, establece que el Compromiso de Servicio al 
Perú es la prestación de servicios en el país que realizan los becarios o beneficiarios de 
créditos educativo, con el objeto de transferir y/o aplicar los conocimientos adquiridos, 
en favor de la sociedad y contribuir al desarrollo del país. El período del Compromiso de 
Servicio al Perú se establece en el “Formato de Compromiso de Servicio al Perú” y no 
debe ser mayor a tres (3) años. El plazo de ejecución del Compromiso de Servicio al 
Perú se inicia en el mes siguiente del egreso de los estudios del becario o beneficiario 
de crédito y culmina luego de transcurridos dos (2) años adicionales al número de años 
establecido como período para cumplir con su Compromiso de Servicio al Perú; 
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Que, el numeral 9.3. del Reglamento de la Ley N° 29837, establece que el 
procedimiento para el cumplimiento del Compromiso de Servicio al Perú, lo aprueba la 
Dirección Ejecutiva del Programa; 
 

Que, el numeral 11.2. del artículo 11 de la Resolución Directoral Ejecutiva N° 168-
2021-MINEDU/VMGI-PRONABEC, que aprueba las “Normas para el seguimiento y 
evaluación del Cumplimiento del Compromiso de Servicio al Perú suscrito por los 
beneficiarios de Becas y Créditos Educativos” (en adelante, “las Normas”), modificada 
mediante Resolución Directoral Ejecutiva N° 028-2024-MINEDU/VMGI-PRONABEC, 
establece que la Oficina de Bienestar del Beneficiario1 evalúa la documentación 
presentada por los beneficiarios para acreditar el cumplimiento del Compromiso de 
Servicio al Perú y emite un acto administrativo a través del cual pone en conocimiento del 
beneficiario la decisión de la entidad;   

 
Que, la Tercera Disposición Complementaria Transitoria de las Normas, establece 

que los procedimientos en trámite, iniciados antes de la entrada en vigencia de la 
presente norma, se adecuan a lo dispuesto en esta norma; 

 
Que, mediante la Resolución Directoral Ejecutiva N° 055-2020-MINEDU/VMGI-

PRONABEC y y su ampliación mediante la Resolución Directoral Ejecutiva N° 135-2020-
MINEDU/VMGI-PRONABEC, se aprueban las Bases del concurso de la Beca de 
Continuidad de Estudios de Educación Superior – Convocatoria 2020 y la Beca de 
Continuidad de Estudios de Educación Superior – Convocatoria 2020 – II, 
respectivamente; 
 
   Que, los becarios egresados de la Beca de Continuidad de Estudios de Educación 
Superior – Convocatoria 2020 y la Beca de Continuidad de Estudios de Educación 
Superior – Convocatoria 2020 – II, aprobada mediante Directoral Ejecutiva N° 055-2020-
MINEDU/VMGI-PRONABEC y su ampliación mediante la Resolución Directoral 
Ejecutiva N° 135-2020-MINEDU/VMGI-PRONABEC, tienen un compromiso de servicio 
al Perú que consiste en prestar servicios o labores en el Perú por un período mínimo de 
un (01) año después de finalizados sus estudios e informar al Pronabec de la prestación 
de servicios o labores realizadas;  
 

Que, mediante documento formal, los becarios egresados de la Beca de 
Continuidad de Estudios de Educación Superior – Convocatoria 2020 y la Beca de 
Continuidad de Estudios de Educación Superior – Convocatoria 2020 – II, han solicitado 
la acreditación del cumplimiento del Compromiso de Servicio al Perú conforme a lo 
dispuesto en el numeral 10.3 del artículo 10 de las Normas, adjuntando los documentos 
que sustentan sus solicitudes; 

Que, mediante Informe Nº 635-2024-MINEDU/VMGI-PRONABEC-DIAB de fecha 
29 de mayo de 2024, se ha determinado que los becarios egresados de la Beca de 
Continuidad de Estudios de Educación Superior – Convocatoria 2020 y la Beca de 
Continuidad de Estudios de Educación Superior – Convocatoria 2020 – II, acreditaron 
haber realizado las actividades establecidas en las bases de su convocatoria, 
cumpliendo con su Compromiso de Servicio al Perú, por lo que se recomienda emitir el 
acto administrativo que declare el cumplimiento del Compromiso de Servicio al Perú; 

 
1 Ahora Dirección de Acompañamiento Socioemocional y de Bienestar conforme al MOP aprobado mediante 
Resolución Ministerial Nº 119-2024-MINEDU 

 

Esta es una copia autenticada imprimible de un documento electrónico archivado por el PRONABEC, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 del D.S. 070-2013- PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026-2016-PCM.
Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: "https://mitramite.pronabec.gob.pe/verifica" e ingresar clave: FDIBCIGI código seguridad: 423



Que, el Informe N° 635-2024-MINEDU/VMGI-PRONABEC-DIAB precisa que las 
solicitudes formuladas por los becarios, cuentan con un petitorio de naturaleza conexa, 
esto es la acreditación del Compromiso de Servicio al Perú correspondiente a becarios 
egresados de la Beca de Continuidad de Estudios de Educación Superior – 
Convocatoria 2020 y la Beca de Continuidad de Estudios de Educación Superior – 
Convocatoria 2020 – II, y que dichos petitorios no confrontan intereses incompatibles, 
por lo que corresponde acumular los procedimientos, según lo dispuesto en el artículo 
160º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, en 
adelante el TUO de la Ley Nº 27444 que establece que: “La autoridad responsable de 
la instrucción, por propia iniciativa o a instancia de los administrados, dispone mediante 
resolución irrecurrible la acumulación de los procedimientos en trámite que guarden 
conexión”;  

         Que, en consecuencia, de la revisión del Informe antes mencionado, se puede 
determinar que los becarios detallados en el Anexo que forma parte integrante de la 
presente resolución, han dado cumplimiento al Compromiso de Servicio al Perú 
conforme a lo señalado en la Ley de Creación del Pronabec y su reglamento, las Normas 
para el seguimiento y evaluación del Cumplimiento del Compromiso de Servicio al Perú 
y sus modificatorias, y las bases de su convocatoria; además cuentan con un petitorio 
de naturaleza conexa que permite acumular los procedimientos; 

Que, de conformidad con la Ley N° 29837, Ley que crea el Programa Nacional de 
Becas y Crédito Educativo, modificada por la Sexta Disposición Complementaria 
Modificatoria de la Ley N° 30281, su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N° 
018-2020-MINEDU; el Manual de Operaciones del Programa Nacional de Becas y 
Crédito Educativo aprobado mediante Resolución Ministerial N° 119-2024-MINEDU y 
las Normas, aprobada mediante Resolución Directoral Ejecutiva N° 168-2021-
MINEDU/VMGI-PRONABEC, modificada mediante Resolución Directoral Ejecutiva N° 
028-2024-MINEDU/VMGI-PRONABEC; 

 SE RESUELVE: 

Artículo 1.- ACUMULAR DE OFICIO, los procedimientos sobre acreditación del 
cumplimiento del Compromiso de Servicio al Perú de los 24 (veinticuatro) becarios 
egresados de la Beca de Continuidad de Estudios de Educación Superior – 
Convocatoria 2020 y la Beca de Continuidad de Estudios de Educación Superior – 
Convocatoria 2020 – II, que se detallan en el anexo que forma parte integrante de la 
presente resolución. 

Artículo 2.- Declarar PROCEDENTES las solicitudes de acreditación de 
Compromiso de Servicio al Perú de los 24 (veinticuatro) becarios detallados en el Anexo, 
que forma parte integrante de la presente resolución. 

 
Artículo 3.- Declarar que los 24 (veinticuatro) becarios detallados en el Anexo, 

que forma parte integrante de la presente resolución, han CUMPLIDO su Compromiso 
de Servicio al Perú, en su calidad de becarios egresados de la Beca de Continuidad de 
Estudios de Educación Superior – Convocatoria 2020 y la Beca de Continuidad de 
Estudios de Educación Superior – Convocatoria 2020 – II. 

 
Artículo 4.- Disponer la notificación de la presente Resolución, con arreglo a ley, 

a los 24 (veinticuatro) becarios detallados en el Anexo de la presente Resolución y 
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disponer la publicación de la presente resolución en el portal electrónico institucional del 
Programa Nacional de Becas y Crédito Educativos - Pronabec. 

 
Artículo 5.- Disponer que una copia de la presente resolución y del Informe N° 

635-2024-MINEDU/VMGI-PRONABEC-DIAB de la Dirección de Acompañamiento 
Socioemocional y Bienestar, se remitan a la Oficina de Atención a la Ciudadanía y 
Gestión Documental del Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo - Pronabec 
para que se incluyan en la carpeta de cada becario egresado que ha cumplido con su 
Compromiso de Servicio al Perú, debidamente foliados cronológicamente, para su 
archivo, conservación y custodia. 

 
Regístrese, comuníquese, y cúmplase. 

 
 

[FIRMA] 
 
 

BRUNO GIUSSEPE YIKA ZAPATA 
Director de la Dirección de Acompañamiento Socioemocional y Bienestar 

Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Esta es una copia autenticada imprimible de un documento electrónico archivado por el PRONABEC, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 del D.S. 070-2013- PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026-2016-PCM.
Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: "https://mitramite.pronabec.gob.pe/verifica" e ingresar clave: FDIBCIGI código seguridad: 423



ANEXO 
 

Nº NOMBRES Y APELLIDOS DNI NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

AÑO DE 
EXPEDIENTE 

1 CIRO ARMANDO LUDEÑA 
CORREA 

70440443 013481 2024 

2 DANIELA LISSET RISCO 
MONJA 

71527848 015554 2024 

3 DEISY MANCHAY CARRASCO 79135896 014885 2024 

4 DIEGO JOSE SANHUEZA 
CARRILLO 

76316413 014645 2024 

5 ELIZABETH ARACELI CALUA 
JULCAPOMA 

76531393 014925 2024 

6 FARED JARDEL PIZARRO 
TAKAYAMA 

70603478 013872 2024 

7 GIANELLA CARLA NEYRA 
ALANYA 

73900025 016945 2024 

8 GISENIA PAOLA TORRE 
MONTOYA 

73383688 013396 2024 

9 GIUSSEPI ARNOLD 
CARDENAS VELIZ 

71602189 015645 2024 

10 GLADIS YESSENIA BRUNO 
RUIZ 

47097497 014298 2024 

11 JARED ELIM ARAPA MEJIA 75369925 011526 2024 

12 JAVIER ANGEL ARANA OJEDA 72761042 013847 2024 

13 JENNER ANDERSON JIMENEZ 
MORE 

71202924 014032 2024 

14 JOEL JAHUIRA ALCCA 70058199 015342 2024 

15 KELY GUISELA QUISPE 
NARREA 

71268026 015998 2024 

16 KEVIN ANTONIO BERNAOLA 
PALOMINO 

70944877 014004 2024 

17 LUIS ANGEL ROMERO URIBE 72620500 016555 2024 

18 MARY ANGELA ESCOBEDO 
ZEBALLOS 

72436922 015562 2024 

19 MELANNIE MACKENZIE 
CHOQUE QUISPE 

70684797 006671 2024 

20 NICOLE BETSABE CHEVEZ 
DAVILA 

71656501 013838 2024 

21 OSCAR RODRIGO TELLO 
LLERENA 

72096058 013736 2024 

22 PAULO CESAR AGUIRRE 
CASTAÑEDA 

71454839 014599 2024 

23 RENATO MARTIN PUENTE 
ARNAO PEREZ 

71237706 015402 2024 

24 ROY ALONSO PAULINI 
ESPICHAN 

72493965 013858 2024 
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